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DIARIO OFICIAL
.DEL

MINISTERIO DE .LA GUERRA.

MOLERO

PARTE OFICIAL
'.

Ministerio ue la. Guerra
Subsecretaría

SECRETARIA

'B'IOGRA'1:;rr,AJS'

AScel11<Hdo 'j}Or Mcr-eto de 30 de oc
tuhre último (jD. O, núm. 2150.) .a Gene
'ral ,de brigada, el coronel de Infantería
D. José Vare1a Iglesias, se publica a
continuación la ibiografía ~orr.es1londiente

al mismo. ,

S erviJcios y éirc·unstancias del coronel de
Infantería D. José Varela Iglesias

Nació el día 17 de albril de 1891.
Ingresó en el servicio como educando

de cor·neta ·de I11Jfantería'de Marina vo
luntario, en 2 de junio de !909; pasó a
ser soldado de Infantería ·de Marina en
primero de ootuibre de !909, síéIlldó, pro
movido a caIbo !J,'lo'r elección, en primero
cle enero .de 1910, y .a Slarg<ento, en pri
mero de a>gosto de !911; ingresó, como
ah1ffi¡no, en la Academia de It1Jfantería;
..en primer,o de septiembre d~ 19!:2, sien
do promoiVido a ~eg-undo teniente, en 24
de ¿,unio de 1915; a primer teniente, en
24 de junio de 1917; a capitán, 1X}1' mé
ritos de guerra, en 3de felbrero ,de
1920; .a 'comandante, ~'r méritos de g'lle·
na, en 3>1 de julio, de 19<2l2; a teniente
coronel, por mérit<),s de guerra, en pri
mero de octllibrede. 1925, y 'iL cor01JJe1,
por méritos ,de guerra, en, 18 de aibril
de 1!J2g. '

Sir,vi6 en sus eHf,erentles e111lp-I-eos en el
l)dnwr regimiento de I11Ifantería de Ma
rilta', Aca'C1·emia de I11ifa11tería,. r.egi'1l1lien
to de Il1fallterfa de Cieriño'la núm, ~,

Gl'uIpo de Fuerzas R'Ogt~J¡!lJl';e'S lfidíg>eMS
de Lanl:clhe l1úm', 4. regimietlltO' de 1111
:f.a,¡'lIted0.de Seg"OlVi,a núm. 75" S~r'Vido'
de Arvia:ci6'!l: Militar, Hadql.S auxilia
res de Melina, des[lués. Harkade MeH
11a, GrUij}O de Fu~rZ\a"s Rieg'll1aJres In4í
genasc1Je Ceuta núm. 3' y regimiento
Infantería de CáKliz ntim. 6?" d~és
regimiento de Imantería núm. 27.

Ha ·c1Jesempeñadoelilferentes 'e impor
tantes comisiones del servicio:. .

Tomó 'Parte ~n las -campañas de Afri
ca hélbiencfo o'tltenido, J!:Or los méritas en
ell~ -corttraídos, las r-ecompenlSas siguien
IÍ'eS':

Dos cruces laureadas ,de" San Fernan
<lo ;emlpleos de cllJ1litán, 'comandante, te
niente coronel y coronel; tres erutes de
primera clase del MJérito Mrlitar .con
distintivo rD1o; MeJdailla. Militar; una
cruZ" de segunda c1aose del Mérito Militar
<:o'n distintivo rojo; una. cruz de s.egun
<4 clase deM:ark Cristina; una cruz
de s'egl1nda dase del Mérito Naval cap.
distintivo rojo; Meda"l1a de Sufrimientos
l,)Or la Patria; distintivo de la Me,dalla
Militar concedida a1 Gru1po :de Fuerzas
Reg'lllares In'C1'fgel:las de Lapacl1e núme
ro 4; Medallla ele las campañas, y dis
t.intivo de Regulares de Infantería con
dos barras de 01'0.

Se halla, aodemás, en 'J!Osesión de la
Crti'Z de guel'1'a francesa y'cru~ de la
Ot..den Militar de San Hermeneg11do.

,Cuenta más de veintiséis años ele efeC
tivos servidos, de ellos, más de veinte
de o,ficial' hace el número 13· de la es
cala d~ s~ da'se y se halla bien concep
tuado.

• ti. •

SECCION DE PER,SONAL

AL SE:Ri\l1]OIO DE or.rRois. M'I
NIIjSlT\EIRjItOIS

,E':K:cmo, Sr,: Como consecuenc~a cid
tel~gra.ma de la Dirección'g<enera'I. de
Segurida,d, 'de !4 del. mes actual" ma
n~restando qu:e el tel1lent-ede IN,FAN
TEiJHA D. Jos'é P'ére'z R:edondo, ".Al
servicio die otros· Ministerios", fu'~
destinado en el Cu.erpo de Selg'Uridad
a la COI1u:pañia de Asalto ,de Badajo:/::
Ipor orden de 2~ de ncwiemlbr,e de 1934,
he resuelto que'de el inte,resa.do Mecto
para fi'nesde ,documentación· ,al Cen
trode MOiVilización y Re,sel"Va nú
111er'o 2, desd·e dkIta fecha ha·sta el
214 de jUllio MtiJl11o, 'que pas'ó a con
tinuar sus ser'Vicios a la Pl'ovi!1cia eLe
M'urda,

ILo COmltlÚCO a V. E, Ipara SIICO
110dl11iento y cllllUipl~111iento. Ma4ric1,
23 de dici\?)mhre ·d.e I93'5,

MOLERO

Señores Genera!les de ia '1;Jrimera, 'y
terce·ra diwisiones orgánicas,;

Sefíor I'!¡t'ementor central ,de Guerra,

.AS.oEN¡S.o¡S

Excmo. S·r.: De conformidad con 10,
j}rev'el:1ido en las. ól1denes cir,culares de. .
15. de enero de 19314 ·~C. L. nÍlm, 27), 2'1
de, felbrero del corriente año y 20 de ju
nio an¡f:erior (D. O. núms. 44 y 142), he
resuelto confirmar el ascenso a 'brigada
de Co'lIl!,p<lemento de Intendencia, con la
antigüedaic! de primeró de seJptiembre del
año· en ourso, al de dicho e¡nip1eo don
Antonio Lo·relllzo P¡ér-ez, afelcto al octa
vo Grupo divisioúario de Trolpas de di
dho Cuerj}O.

'Lo. comu11ico .a V. E. '];Jara su conoci
miento y cumip'¡ímiento. Madrid, 19 de
didemlbre de 1935.

Sefíor General de la octava división 01'
gáni,ca.

A SII:MIIIUA,OION¡ES

IExomo. Sr.: D<e acuerdo ,con 10 '2re
p'uesto 'por la :J:ntervencióJ;l central d.e
Guerra he resue.Jto c1astlkar en la
ashui1a~ión a bri.ga.da, c'611 antigüedad
de 12 'del mes actual· y efectos econó
micos a Ipartirde primero d,e enero
de 119316, al músico ele pri.mera don
José Mar.cos Rod.ríguez, con -destino.
en el regimIento ,de In,fant;er\a Alman
sa nú,m, !o8.

ILo comunico a V. E. 1)ara suco·
nocimie,nto y cUi!!llPlimiento. Ma·drid,
'119 ,de dkiembre d,e 1/93<5. •

MOLERO

s,eÍ1or Ge'l1:eral de la cuarta di'Visión
or:gánka. . .

Sefíor Interventor oentral de Gu'erra.

'E!x:amo, Sr.: Die ,acuer.do' 'con 10
pro·puesto po,r la Inter,vención central
-de Guerra, he rest1e1to· clasi,ficar en
la as,irnilació11 a sarg'ellto CO·11 'e.l stleldo
anual ,de 2.7'5'0 ¡pesetas, anti>güedaleL de,
r8 ,del 111,es a,ctua1, 'Y efecto,s e'coll&mi
cos a partir de ¡)t'imero de'e'fiero de
I>9ISI6, ,al 'músico ·de t'fll"Cel',a José Ra
mos AtI'enas, COIl destÍl1:O' e11 el bata
llón Montaña Asia n>Últll.2.

{Lo comunico a V. R, ,para su ,co
nociimi'en'Ío y cU'111lplimiento. Madrid,
1'9 . de diciemór·e ·de '!'9'315.

MOLE},tO

Señor ¡Gene'r,al dela cuarta división
orlgánica.

Sefíor Inter",:entor c'entral de Guerra.

, .
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Electl"icistas

RELACIÓN QUE SE CITA ,

. ,Cehdores

D. 9,ntonio López Gonzáiez, del ba
tallónCidista, a disponi¡ble forzoso en
la sexta división.

D. Manuel Sánchez Ruano, .aei re
¡gimiento de Artillería ligera núm. 1,

a disponible forzosp en la primera'
>división. '

D. Antonio Baselga Cano, del Gru
\PO de auto-ametrall<l!doras-;cañones a
·disponible forzoso en la primera 'di
.visión.
. Madr·id, 23 de diciembre de 193,5.
~iflolero.

Circular. fEoccmo. Sr.: He resuelto
que el persollal de 10's Cuer¡pos Sub
alternooS de INlQEJNlFEIR¡OfS y. del
CUER,PO AUXllILoT;A¡R SUK'\JLTiE:R
NO ·D;EL BJíEROFTiQ que figuran
en la si;gui~nte re1ació'n, pase", en pr,o
¡puesta ordlUaria de desti'l1os a servir
el que a cada uño se le a¿igna.

Lo comunico a V. E. para'su co
nocimiento ycum'Plin1fento. Madrid
123 dedicieimJbre de 19'3'5. '

MOLERO
¡'s'eñor...

•Ayudantes de taller

D. Pedlro Mi¡g,uel,A:ra¡gi6n, de dis-po
nilb1e forzoso en MeHQla ,a los Se!!vi
{'~O,s ocle I,U/g'enier;os de IM",rrueeoos
(CircuniS,criipció:n Olriental). (V.) (Die-
l'edho ipreiferen,t,e.), . .

Auxilia,r de taller

. D. 'F0ribio TeJe,d,ol' 1:re1'11á'11ic1-ez, de
dIS'P011'lb1e fOl'Z,O'so ell MaUlla a los
S.er,vicios de Ingenie,ro,s de Mar'rue·
cos ,(,cirCtll1sci·¡,pciól1 O,cciclel1tal. (V.)
(J),erecho i)1'eferellte.)

Auxiliar de obras, y talleres de rnge.
U1~ros

D. Mariano Caiballero Merino de la
Academia, ele Artillería 'e Inge;lieros,
a~ C<;n~ro.e1e Tra\lSmisiones y Esfu
:ellOS Tactlco,s de Ingel1ieros. (V.) ,

Ma,dricl, 23 ele didem¡bre de 10;315.
Molero.

MOLERO

Circular. .iE:Jtcmo. Sr.: He resuelto
que el :{lerso'nal del Material de A·R
T·:¡;UL¡EfRjI¡A. y del C1J\ERlPO AUXI
iLiI¡AIR' SUBtALTER¡NíO DIElL ,HJ'E'R
OrTO, co\111'prendido en la siguiente
relación, que el11ipiem con Do. Manuel
C:onde Lara y termina con D:' Anto
1110 .Baselga. Cano, pase a servir los
destll10s que a cada uno· se l.e asigna
de los anunciados ¡pQr circuloar d·e 3'
del acttlal ('D. O. nÚm. 278),

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento 'Y cUllnp·1imiento. Mad.rid
213 dedicieallbrede 19'315. '

:N;I:aestro 'c1e taHer, montador automó
vi'lista

·.:':'3~ L
\ExCIl11o. Sr:: He resuelto que cese

en la comisión que ,dese!Iup.eña com-o
secretario de causas a las órdenes de
l<¡. Auditoría de Guerra de esa divi
sión, ei alférez del ,regimiento Caza
dores de 'Castillejos, prÍ'111ero de OA
BAI~IiEffi¡I'.A, D. J os'iS Valdene-bro y
Garci-iBarrón, inconporánd-ose a su
destino.'

Lo cOll11unico a V. ,E. 'Para suco
noeiomiento y cumplimiento. 1ofadrid,
z3·de diciembre de. 193'5.

Mópmo

Señor General de 'la octava dh"iosión
orgánica.

Señores General -de la quinta división
orgánica e Interventor central de

.Guerra.

MOLERO

-

Capitanes

DlESIT'INOS

Comandantes
.,,,.~~

Westermayer,
de la. q1:linta

CirC1.dar. &-cmo. Si.: S. E. el' Se
ñor P¡;esidente ..de 'la ReIJ'Ública, PoOl' re
solución' de fecha 23' del ax::tual,se ha
digmldo c<J1lJferir el carg'Q' de Jefe de la
Intendencia Militar de la -coorta'división
orgánica, al coronel d'ediciho CUer>pD
D. Eu,logio Mart~nez Guar.diola, actual
menite Jocie de la Intendencia Militar de
la sélp-tima divÍ'sión: orgánica.

Lo comunico a V.'E. ;para su conoci~

miento y cumplimiento. MaJdTid, 26 de
diciemibre de 1935.

Señor...

SeñQr•••

RELACION QUE SE CITA

'Coronel

D. José Sal'mient-o La.suén, de Jefe
de la' Intel11dencíade la sexta división.

. , i¡g~1dlIlII

Tementes coroneles

Cirmlar. fu!cttn'O. Sr.: He resuelto
que los. j-efes y ofilCÍales de, INTEN'
D!EfNlOIA que figuran en la sigmente te
ladÓ'11, ,pasen a ¡prestar servicio, en co
misión, a la Intendencia Centrall, sin' de
recho a dietas ni emolumento- alguno,
extraordinario y sin perjuicio de los des_
tioos o situadones que adu:almente tienen.

1.0 comunico a V. E. para su. conoci
miento y cU~niP'limiento. Ma'C1rid', 214 de
diciembl"e' de 1935.

D. Riear,do Lacal Ooter, de las. Olfi:ci
naos de Intendencia de la octava divi.
sión. '

D. Eduardo Roibles Perez, de dis,poni
bk forzoso en' la 1>l"imera <Nvi'sión.

D. Veooncio Palazuelosde Castro de
disponible forzoSoQ en la primera: divi.
sión.

D. Enrique Zaccagnini
de la Plagaduría Militar
diJvisjón~

,'D.. ~ntonioQ Domfuguez Martíinez, c1Je
dlJSopollllhle for:z¡oso en la primera divi.
sión.

D. Rermellegildo Mera Urbano, de
,dis'],)oniible forzoso en MelHIa a los

RELACIÓN. QUE SE CITA . SeflVicios ,de I'l1genieros de Ma'rnlecos
~~'-~ ('Cir.cuns'cdpd6n Üiccidental). (V.)

Personal 'del Maite1'íal de Artillería (D-er,edho .preferente.)
D., Ga.bniel 'Foelrn,á:n·dez; ,Cerratbo,

,de la Coma'l1Idaillda de O;br'aos y For
tÍ'fic~c.i?n de la ocfaNa dÍlvisiÓ'n y en
comiSIonen la IComandanciade Obras

D. Manuel ,Conode La'ra, cl!e1 regi- y Fpr~,ii~:«::ación de ¡aBase Naval de
miento de ArtilUería de Costa l1úme- ,E;lI Ferrol (ICoruña), a la ,Comandan
ro 4, al P1anque c1ivilsionario núm. 3. cm de .Oibras y Fottificación ,d'e la
(V,oltl11tar,io.) " se¡gu¡lc1a divisi'ón orgánica. (V.)

¡p'. iA\ntéH'lJio Dólera M-ar,tinez de
üterpo Au%iliar S1~bcdterno del Ejército 'diSlpo:nÍlh'le fOlrZJoso en l~ ,qui'l1ta 'di'Vi

sÍ'6n,.. a 1~ G0I111andan<CÍade JÓlbras y
Tercera Sección, ~ Primera Stlbséc_F.orp":fi'caclón -de la octa-va división or-
ci6n.-Grupo B), auxiliares de obras gántca. (If·) .

'y talleres . .

AjustadOr

'D. Cef·e,rino Fernández Cuervo del
Parque diJvisÍOi!l,a,rio núm. 6 al ci~ la

iD. Jo,sé Martín BláZJquez, de la Pa- misma denOll11inácioón 11úm. '3i• ('V.)
ga;d<uria ~iHtar ~e la sexta divis,i6n.

,D. Luis M1tñoz Muñoz, de la Pa.ga- Caripin:teroQ
duda Militar de la qU'inota división.

D. Cés:wr de la P~¡1.a Marazuela, de D. José Gai-eía Casíaú'o, e1el Pal'·
la F,Slgooüría Militar de la séptima di. ,qtte. d~ . oCtte~l'o de E¡~él'cito nlU111.5,

, vi'si6n. ' al dlVl'sloI1al"lo, 11{¡1].1.S, (V.)
D. An1Jonio Melénetez M9.JCIha¡do, c1Je' la

tercer,a Il1S'Doec1c1611 d~ Inwlc'Lencia. Mecánico cOll-ductor auto,movilista
¡~. F:el'nan,c1o Velas'co .MatalCá/s', de dis·

lJ'Ol11ibl,e forzoso en la !p1'lInera d~~isi611. D .. Jo,sé ,Pérez lE!s'cdhano, del Fa,r·
D. César I-Iel'ná:l1dez Mal·tínáe la ¡qu'e 'd~e:Cu,erp'o' éle Ejército, núm. 1,

P>!JJg'aléful'Ía Milita"l' de l,a ,primera &visiÓ1'lJ al r'e¡g~m~¡;,nto de Al',tillería Ipesada nú·
p. T<lImás Roi>tvs ,del ¡Casti:110, de li mero, 4. ,(IV.)

Il11lls'lna.
D. Fr,andSiCO Aiz.puru Maristal1y del .Ay'udal1te Imaquinista

Hospital Milita,r de M-Mága. ' , D J'M JC1 'd el d" . osé ,Suárez Garda, del batallón
Mo,i!r~~"" 2i4 'e IClembir.e ~~ 19'3'5.--. de Ametra"Uadoras núm. 3, a disponi

Me fo,rz'Ü'soen la 'segunda divisióli.
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I...........D. José . Gaa.-oe'ía Martínez. D. ·Isidor.oRodríguez Gacho.
I.---iB1. COllstanmno Fern'ández; Fer- Ma'C1.rid·, 23 de ·diciembre ,de 1935.-

nández. Molero. .'. e

l. !

MOLERO

MOLERO

D!IISIP!O\N!I'B:L¡ElS

Excmo. iSr.: De ·confo.rmidoa:d con
10 ·propuesto .por V. E., he resucito
que 'el sold¡¡¡dodel ter.cer GrU¡po de
la :p>l'imera .Comandancia ,de Sanidad
Militar D-eHíri "Gorjón Rueda, ¡pase
,destinauo, .en va..cante· ·de su clase, al
Gnnpo ,de Fuerzas,Regu1ar.es Il1.díge
na·s de Ceuta ,núm. 3, !p.o'r :tenerlo >$0

LilCitado y reuni·r ,las condiciones .re
gla..men:ta:rias; 'causando al'ta y baja en
la -próxima revista de 'comisario.

'Lo ·comunico a V. lE. .para su conÚ'"
cimiento !V cump.limiento. 1vra.d;rid, 1l}
de diciembre :de 1935.

Sefior Jefe ,Superior 'de las Fue.rzas
. Militares de 'Marruecos.

S.eñore~ General de la .séPtima ·divi
lsión~ ú>l'g'ánica e In,ter-v-entor central
,de Gue.rra.

IEooDIllO. Sir.: He 'resue1to 'que el ca,,
pitán de. IN\F(A¡~T!E;R!LA D. José Na-'
v·a,cerrada Rod!lÍlguez cese en la situa~'

ci6n 'de dispon~hle gubernativo y que.
de en la de .dis¡ponilDle famoso, ~n La
.rache; en las condiciones gUe deter
mina ·el articulo tercero. ·del decreto
de 7 de s,eptiemlbre últilmo· GD·. O. nú
mero 207).

Lo comuni"co a V. E..para su co
nocimi'enfo y cum¡pHg:nÍ:ento. Ma·drid.
23 ·de diciembre de 19315.

Sej'íor .Jefe S'uperi.o·r de las Fuerzas
:M:ilitares .de Marrueco·s.

Señor Interventor central de Guerra.

ExCltno. :Sr.: He 'res.uelto, qUe el !Ca

pitán .de IN:fAiNT;ERIA D': $rvaristo
FtI~ntes Ig¡1esillJS',ces,e de'p,r:.es.tar sus.
servicios, en ,colltce,pto oCle ag,regaKioen

'el Fuerte de !San IMlarcos,coriBnua:n
:Ido -el tÍ'Il.tel'·esado etn la situadón ·de dis
ponilble :forzoso en esa -dilV·isión, ,con
.arreg10 al artículo ter.cea.-·o ,del :decreto
,de 7 'C1.e s.e¡pHemhre último· (fQ. O. f!,ú-
meroo 2(7). .

~ ¡Lo c0111'unico a' V.E. \p'aiI'a. 'su 'co
nocimiento· ycu.mlPlimieruto. M'<l'd·rkl
24 ,dedicieltlibre ,d.e II'93'5. •

MOLEM

Seflol" Ge·neral· ·ele Ilasexta iClivisiól1
01',¡¡;á'l1ica.

Sefior I'l1te.rvento'1· Icellltral tdeGuerra•.

Melilla

MOLERO

RELACIÓN QUE SE CITA

Al regiwniento· de Transmisiones

I.~D. RaJInón Garda Jiménez.

Regilllliento de Artillería ligera nJÍ
n1.ero 7, una ·de guarnicionero.

1:-D. Juan A1caid:e Ortega.
/

Agrupación de Artillea.-·ía de Ceuta,
una d·e guarn·icionero.

I.........¡D. Aniceto Tomás Carvajal.
I.--\D. 'EímiHo Mar.tínez Cardón.
I.-iD. Andr;és Conde Ló>pez.
1.--\D'. Rical"do Tendero Banera.

Madrid, '24 de diCiembre de 19'3,5.
Molero.

Grullo .de Artill1ea.-ía .d:e Montaña
de loa brigada mixta de Astudas, dos
'de guarnicionero.

Sefior...:

/

Circular. EXCi..11l.o. :Sr.: He res,uel
to que el personal ,del ,cO\E,RP'O
AUXILIAR 5UlBALTiE¡R;M¡O DE'I,
EJ'ElRlClTiO, segunda Sección, quinta
S'uibsección, Grupo A),' ¡pic.adores mi
litares, que filgura ·en la siguiente re
laciól1, pase a ser.vir el destino· que a
ca:da uno se 1,e sefia1a.

. .Locomunico a V. E. ·para su ¿ono
dmi~n!o y cumlpHmiento·. M~drid, 23
de dtclemlbre de 19'315.

. D.Gaudioso Ya,guez ,Cabello, ,del
bata,11ón d~ Za-pacLor·es· ,Mi'11'a.cloo1'es n>ú
mer·o; 6 {V.)

Al Grupo A'Wt6norJ11,,(JJ mj$'tQ de Zapadores
y Téti{lJ'etJ'os ~úm. 2

:D. Ainotonio· Cua'Clrad·Q Medi'na de
-dis,poni'bloe en Ila' ¡pdmel'a'división' or
gánica y .aJg¡regado a la .Aica..d;e111¡Ía de
IrufaJ11>teoria, :GaJbaJl1edaíe Intende'!!lCÍa
(forzoso).

Al territorio de MelUla

D. Emi.lio !MOIlinero IzlqlUie,r-do de
-disponible -5'11 iCaJllarias y ag-.r.ega,d~. al
rGrulpo Au;j:6110olnIO MdX1to ,de Za>paodo
.res y Telé:i4r.a.:J30s .núm. 4 (V,)

¡RELACIÓN DE LOS SOLIC!TAN'l"ES A QUlIEoNES'
NO :erA COR.ltESPON'J:)J)DO DiESTINO ,EN LOS
Ctl'Eltl?OS O CENTROS QUE A CON'J,'INUA-'

• CION SIEi RELACIONAN

Vna va.cante en el regitwiento de Tl"ans
misiones

MOLERO

Señor..•

Circular. Exorno. Sr.: He resuelto
que el .persona1 del CU\ElR;P:O AUXF
,L'M.R SUBALTERNO piEL iEiJ'ER
CITO ,comprendido 'en la si'guiente
relación que empieza con el maestro
armero 'D. Antonio Cañizares Mar
tínez y termina con el ·n1.aestro guar
nicionero D. Aniceto Tomás Canva
ja:l 'Pase a servir los d:estinos que a
cada uno se le señala.' . .

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de dici:embr·e de 19315.

RELACION QuJt SE cITA

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ción.-Grupo C), maes110s armeros

,D. Antonio Cañizares Mattínez, del
bata.l1ón Cazadores de MeHlla núme-.
ro -3 al batallón Montaña Ciudad Ro
drig~ núm. 6. (V.)

D. Alf.redo Otero Vktor·ero, dis¡po
nible forz'oso en la sexta 'div.l:sión, en
la misma situadón, 3Jgre>gado al ba
tall'ón de Za:pa·dores Mina,dores nú
mero 6.

Segunda Secci6n. - Segunda Subsec
ci6n. -G!ropo D), maestros ajusta-

dores

D. Edoy SállOhez S,ánohez, -del r-e
'gimiento .d,e ArHllería Hg'era núlm. 1'5',
al .de i[gual ,d·enominación núm.. 16.
(Voluntado.) .'

D. Joaquín Garda Vaca, d'el regi
mien·to de btH1er.ía ·de Costa lllÚm. 1,
al regimiento de ArtillleTÍa a calba..llo.
(lV:oluntarÍ>o.)

Tercera Sección. - Primera Subsec
ción.-Grupo A), maé¡¡stros guáriifeio-

,. 'nwo~

D. Juan AJlooide Orte¡ga, del regi
miento iCle Arti!ll~ría L~era nÚIm. 9, al
de i1gua1. ·denomi'ñá:Ciórt núm. 7. (íV.)

,D. RaJInón Ga·rcía Jlménez, del re
gimiep..fó .dé Artillería Hgera núm. 1,1;
al ,(;itl1Po' deAJrtinlel'ía de Montafia
de la ¡brigada mixta de AS'udas. (,V.)

D. .Am.1c:eto Tomás. Can:iVá,Jal; -del re
gittnien1:o d'e lrilfanterla RalVía nurme
ro I,S, a la AJgmpaeión" .de Arti.11eria
de Ceuta,

lU!lLACION DE l?E'l'rcroNA1UOS

Ba'taeÍl6~1 de MOl'l,taflla Ciu·dad Ro
drigo nÚm. 6, una de ar.inero.

1,_D. ,A,n;torlio· Cafíizares MartÍ1tez,

Re'8'Í.lllientode· AirHl1e1'Ía Hgera 1tÚ
mero I6, una ,de ajust!1idOl',

l·-D. E.lo(l" Sál1chez S,ánClhez,
I.--D'. Julio SálloCille·z Alon'so,
l.-D. Jo,sé Riv,a'C1,tll11a -Gómez. D. FéHx Valider.ra:ma D-faz..

Regimiento de Artil1-ería a caba'l1o, Ut./<J vacante m el territorio de
Una "de atjusta!c;lor.

.'" . .... ...', ';n.. Féifix rva1,der.ra:ma JDiaz.
~":D. "Joa,qU,~~ iG:~rcIa Vaca. .,_." ~. JulIo BÚéna¡posada Fina;.
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•
Capitanes

T:enient~s

jI..1OO pesetas desde primero de enero
próJt;-imo, por. once años de e'mple.().

.D. Jose Ménidez San JU!lián Ferrer, de
Ja B.rigalda de ArttiUeria de la sélptima
¡D~vislón.

D. Ca.1iXlta Seriichol Lbáñez, de la
Já,br.ica de Tol-edo.
. D. Acih<ul :M!olttó M::'J;tó, del regimien
to ligero nÚlm. 2'.

D. Antonio A111d'l:és RJuiz del Arbol,
de Ayiadón.

D. JuHán Peña Ruiz, de ·la Escuela
,s.uIPe.rio,r de Guerra.

D. Ettn1lio R'Uiz Ma·teu, de la. Agro
¡pación de OeUita..

DI S\tlraHn V'irerna B.elal1do, ,de la
Agru:J;l'a!ción de Me6.irl1:a. •

D. Luis GarlCÍa. Saullo, del regimíen
tOo Hger'9' núm. 14•

)1:.400 pesetas desde pr~mero' de enero
¡próKimo, por catorce años de e1114'le(f
!

D. Juan Aihvarez de la Tejera y J~'Ve,

fl:el ,P~rqueDi:vjsiooario' nÚim. I.'

L3'OO. pesetas desde pritme1"O de enerO
pr6Kumo, por tt:ece año:S de oficial

t D.' Rrau!CÍOsoo Váziquez Pereira, ',del
,Parq¡ue D~rvis~o.nario nÚllll. r.. '

. iL.100 pesetas desde prim,ero de enero
. j>ró,¡:imo, P01" veíl~tiséis años' de oficial

D. Sa.t11mino M¡¡¡,rtlne·zde Rirt:uerto
$'áe,llZ de Ugarte, del .regimiento de
¡Montafia núm. :?J.

D. Bernar¡<lo Ca.oon Hoces de la.
¡Guarofa, ,del l"C(gimietJJto de' Montaña
núm. 2.'· .

D. AtliCCré¡; Jata G61l111ez, ",al Servicio'
de otro,s Mi,nisn:edo,s".
. 'D. Gonz¡ajll() ,M,g,l"1tút Rool'fguejz, del
'i"regimiento de .Cots!ta i~{¡m. 2, .

:M:qLERO

MOLERO

MOLERO

P¡ERu'\Ü'SOS

R,ELACION QUE SE CITA

Tenie~te coronel

lamientode da ;pensión· de retirQ co
correspondiente.

Lo ,comunico· a V: E. ,para su cono
cimi,>¡IÍto y ,cumplimiento. Madrid, 12
de :diciemb;re·.de 1935.

Señor ,Ge'neral 'de da séptima ,división
o,rt?;á-nlca.

Señor Interventor cei1trail. ,de Guerra.

CirculM'. ¡Exlcimo. S'r.: He .resuelto,
¡a.p.r<JIbando .las 1P1'o¡puestaJscurs:apas a este
'MÜ11S1tedo, oooéelc1eil" a 1()S jef.es y o&ia
~,es de AiR:TiH..¡LlERlI'A que figuran en la
osiguieA.'lJte relación, el IPrOOlí(l1 odie efectivi
¡e1<1Jd q~e a caKla un~ se le seña.la, ;por
ihalla,rse tOOmlt>rén<Lidos en la (l,rdel1 doreu
,lar dé 24 de junio de 19128 QC. L. 11IÚit11e
11'0 215!30', dclJ.ienc1o ernlPez¡ar 'lli p.erdbh~los
ta> lPartir de las foohas que se indican.

1;.;0 ,comunitco a V. E. \para' su cono
Icmniento' y c1l1!1lPlimetlto. Moorid, 26 'de
¡d¡cie~bre ·de 193'5,.

'500 pe~eta.s desde primero de enerq pr'ó- X,400 pe{etas desde p1'imero' de enerO
KñnO" par cinco años de' émpleo' ;Pr6xi4no, P01' treintl:} :JI cuatro años de

servicios' ' .
D. José Ga.llás¡begui Alrtiz, de la Co

¡m:i'si6n de MOIVjH~ibn de 111Jdus.trloo d·
rvi'1es, de la \Sexta divisi6n.

Comandantes

i500 pasetas desodo Ilrlm4'1'o de enrJrO pró
xÍ1no, P01' ci1~co afios de emp'leo

¡!.OOIO pesetas desde pritme1'O de enero
próx~n,o, por diez años de oficial

Di. José SI!lV)altel' GóItl1eZ, del LaiOOira- D. Victoria11o Fo.ntela Goozález, del.
ltodo del Ejérdto. 1'("g'imi~l1lto ligero, .¡{¡m.. 6.

D. ;'u'an I'l1nera.ri:t:y.GHuetlites, de.! regi-
mietlto 1rigero. nÚim.. 112J. .,1.000 pesetas desde pritmero de octubre

ID. MQiriaÍlo Zal1?~Co MeA.'lJétJ4ez..,Va.lidés,· últ~o, por diez' años de .oficial.
¡del GrtliPo de Defensa contra aeronoaves
¡m'Ú11. I.. . ., .iD.. F1r~nic1Si::0' RiamlCafio Siall'idle,' "al

,D: José Her:nátnic1e.z Fer,náridez, del ¡Senvic,io ocle .otro.s Mmis.terios", pooe-
:PállqiUe de. EjoétiCito núm. 4. s·iones· del Golfo, de Guinea.

~~~.'~.. tír.-ne;ti;

MOLERO

1NUTUJES

Uo, en súplica ·de ,QUé le sean, rectifi
cadOs dichoo apellido¡;¡ ,por lo.§. ·de 'Ba
.Ión Barrall;co-, yestando-a.~dita.<J.o
<Iue éstos ultimos son 105.0. ~ue ,le tCO

r;responden y 'que el eJ:-ror ,de frK.urarie
.eDil los :primeros en ,su -dQ~J!im,enta

dón militar, ha sidO' tambiél1 iecti1i
.cado en -su ex,pernente de KliJWias; ihe Señor Genera.l de la segunda ·di.v[sión
:resuelto acceder a 10 solicitado. ,con orgánica.

, .arregló a 10 ,que idetermina !@ orden
.de 25 de sep,tiembre 'de 1888 tc. L. nú-
~ero 288). -

Lo 'comunico a V. E. ¡para ·su ·cono-
, :1'.000 pesetas desde Primero de enerocimiento :Y cum,plimiento. M,'l!drid, 19-, 'Excmo. Sr.: Accediendo a <l-o 'Soli"

de diciembre de 1'935. citado ,por el teniente de AR:T'IDLE:" pró:¡;wno, por diez años de empleo.
MOLERO RIlA D. Juan' Tor-res ChacQU,_ desu- :D. -Raúl Moya A1záa, de e;;te Minis

nado en el -regimiento Ligero nlÍm. 13,
Señor Jefe Sl1iperior ,de las Fuerzas he resuelto. autorizarle :pa.ra· ,7iI~frutar ~er'¡o.

. Milit;1U:es .de Ma-rruecos. el permiso .de N"l:VÍ'<lxd: en París •
(F.r.ancia) ,delbie11'do cumplimentar 10

.q.uedis.ponen las instrucciones .de 5 }!'f1O J/¡,esetas desde jJri¡;nero de ¡mero
de. junio Kle 1905 y óDdenes drcula-
res lCle 5 ·de mayo de 1927 y 9 de se;p- próximo, por cinco años ~e empleo
tiembre de 19311 CC. L: nú_m.s. 101,
22.r y 63r, reSlpectivamente).

LocOO1!Unico a V.E. ,para .su ,co
nocimiento y cumlPlimiento. -Madrid,
z6 .de ·dicie·mbre de I935. .

Excmo. S·r.: Vista la instanci~ ];l'ro
movida por ~el legionario Jicencia:do
¡por inúHl, Antonio R~iz BQluda,. ·en
súplica -de !ser ,rec.ol1ocldo ,facurtailva
nlente y de que ,le sea revisa<ipsu ex
,pedien'tede ingreso e·n el Cuer,po· de
INVA1UDOIS M:'IUTA~ES.' f'.111dán~0
se en que dur';l1-:te la .tar1nltaclón del. mlS
m<i padecía enaJenaCIón mental; temenclo
.en cuenta que en vista de haber alegado
las expresaKlas r.azones, se dispuso
nuevoreconocimiellto en e1 cual !i:mi
tieron su info'rme .los mélC1~cós milita
res en el sentido de no eetat: incluíclo.
ea los pr·eceptols ,de.l Regilanl;ento de
.5 ·de ,abrH,del9'33 CC ,L. 'núm. 159),
.ratificá:n.close en' los an,tel"i()t:§§ l'ecó
nocimíel11tos .facttltativos y ~J;Ql1stand:o
tambi.én .en el e'lllpedienteque a'l men
cionado ex~le,gion'ario, le' fué . asigna
da la 1:'ensión 'wr,respondient.e ·como
presunto dleme'11lte, he resuelt,o .tdeses
tima:r su ¡petici6n ,por carece,;.: ·de d·e
or·echo ácua,nto soHcita.

Lo IC0'111Unicü a 'Y.' E. 'paora s,u ,cono
cimiellto y ,cull1¡plimiento. MlaJdrid, 19
de ,diciembre Ide 1'935.

Señor General de 'la pr,i.mera rdiv..isiÓ'n ,Señor...
oOr.¡¡;ánka.

'E~cJ:ílo. Sr.: V1sto· el eoopediehte ins
trufdo en esa divisi6n. y :pllaz" ~de Gra~
nada, Ipa'ra 'acr·edi,tar el derec;Jho ,que
pu'die,r.a tener a 10s 'beneficigs '¿'e 'l,p.
base tel'cer'a de la Iey'de 15 <le sep"'

;tiOO1lbl''ri de 1193121. GC. Lo núm, 511'5), el
g"uar,dia civil :Hcencia,do, ¡p·or htútil, P'e-

•.eliro M,otero Martlnez; tel14en'do en
cuen.ta..que .loa i'nutiHdad 'que siufre, .oo·
l110 ,col1se.cuen·cia eLe 'acc,id·ellte, .OIC~t'l"ri.
do..en '¡¡.c,to del.servicio·, no ,seencuen·
tra incluída el1 el cuadro ,de 5 'de abl"il
<le 1933 (C. :L. nútl1. 1.5'9'), a 10·s' ~fec
tos de la base terlcera, ant,e's· lnel1cío
11ada ry soÍ incluMa ,en el' iar.tlcuJo' 64 ,de:l
Estatuto. de IClase·s Pa,sivas ,del ,Esta
do, he resuelto desestimar la petición

.. de:). exp·resa·do ,g-ua,r·dia 'Civill, por ¡ca
recer de derecho a 10 ,que ,solicita. Ite
mitié11'dóse el expe&iente á 1a. IDirec
ción general de la Deudas Clases..pa
siva" <Sección :miHtar), ',pa'ra ~l s:eña-
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uúo jJesetas desde primero de mero 1.10"o ....esetas por do;;' quinquenios' ypróJámo, por treinta y 1J.1~ año-s de ser- ~
'vicios una anualidad, . .

,1.000 pesetas desde" pnÍlnero' del 'I1t;~ ac- 1.000 pesetas por dos quinquenios

tual, Por treinta; años áe servu;~os A partir de pt'úmero, de o-ctubre 1íltimo

¡Capitán, D. Pa'blo D\íaz Dañobeitia,.
ICornanida'lite :D. José !Miar.ía Arbi- del Centro 11:o:viliza:ción y Reserva nú

zu P'rieto, ,de[' 'baltallónde T1'ansmi~ mero 12.
siones- ,de lMiar.ruecos.

D. Manuel Ruiz .Mfaro, del regimien-
to Hgero riÚ\m. 3. .

D. Vicenrt:e Me¡dina Ma-rcoo, del regI
miento ligero núm. 4, .recti~cá'nd'l3'Se el
premio «)()<lJ!Ce\iiiclo ;por oroen de ",:aS de
noviembre úJJtimo (jD, O. n'Ú¡m. 274). co
¡no c«:m"'i:!cuOOldÍI3l de nueva [it:on;mesta:.

~.ooo peseta-s desde primero de oct1wre
¡¡¡tilllO, par treinta, años 'de servicios

D. Ad-Qlllis RJoidrígu-ez GOl1lZález; del
regimier,¡1:o o?~o mm. 2.

D. Juan Und3Jb.arr-ena {)\tegui, del re
gimiento lig.ero núm. 14:

1.IúO pesetas desde primero de abril tU
timo, par treinta y tln años de slirvicips

D: Mamuel IRlo:drJguez Garda, del
Grl.1¡pO MiX'tb- .n<Últn. •r.

Madrid, 216 . .de diciembre de 193'5.
íMiOilero.

Tenie,nte, !D. Pelibro M·oihino' ¡DIez,
:de ".Al -sewicio .de -otros Minis;tedos "
(Seguridad). '

A pq;rtir de pr·úmero de enero pró.'[;imo

¡ Comandante, D. Ramón Sanchó
loor-dá, ·deda ,CornalJldancia ·de. Obras
Y Fortifi.cación ,de. la Base Naval de
Mahón.

'Teniente D. JOlegoe PozuelQ Galia
na, -del Pa:rque. 'Central' de hutomó
viles -de Guer'ra y {Marina.

A plPrtir de primero de. septiimwre últi)ll'o

Teniente, !D. 'Carlos Jack iOJ.,run,cho,
de -dis.p'Orni,ble ,fo,rzoso en -la octava
división.

A pa-rtir, de primero- de enero pr6ximo

lar de 24 de junio de 192'8 CC. L. n~
mero 25'3);' '<lebiendo eimp,ezar a 'per
cibirlos a partir de las fechas que se
indican.

Lo cOlmunico a V. E. pa.ra su .co
nodmien,to Y cumplimi~nto. Madrid,
2Ó .de diciembre de -'193-5.

MOLERO

Señor...

R;ELACION' QUE SE CITA

.500 pesetas, d.esde primero de enero
pró,ámo, por cin.¡;o años de empleo

C~mandante, D. Francisco Muñiz
Rodríguez, del D'e¡pósito Cential de
Rennonta. ,

'Ca'pitá'n, D; José' Gavilanes Verea,.
del' Cep,tro Mov,ilización y Reserva
niÚirn. 7· T

Otro, D. Andrés Arévalo Rom~n,

del regimiento Cazadores FarneslO"
quinto de ·Caibal1e.ría.

¡1',()(J() pesetas, desde primero- de dicietrz
bre actual, por aieg añ,os de empleO'

ICarpitán, D. Ramó~ Ca'btera Schen
rioh, '<lel regimiento Cazadores Tax
di:r, octavo de Caiballeria.

Otro, Ramón Pardo de la Fuente, '"
del mismo. .

,11100 pesetas, desde primero de diciem~

bre actual, por once Mios de empleo·

, Teniente, D, Juan Periibáñez Z~ilr
del re,gittn\iento 'Cazado·res Far'11eSIO"
quinto de ü1!ba!lleóa. :

Coronel, D.·Ferna11Jdo Enrile Garcíap

del.r·egimiento Cazadores Villarmble.
do, tercero de CabaQleÓa.

1.100 pesetas, desde primero de enerlY
prÓ%i11W por llevar seis años después de

'lo~ ve'i1tticinco de servicios

Teniente, D.' Basilio Seco Car.retero,
del ,re.gi.rniento Cazadore·s Montesa,
décimo de Calbal1ería.

,1.4QO pesetas, desde primero de enero
.pr6%i11l0, por catorce años de oficial

'CalPi.táll, D. Mal1uel MOrtl'gá.ll 80'
1{s, del r'~gJj,¡niento Caza,dores Taxclir,
octavo ,eLe 'Clllb-a.llerla. : •

Prroesor ¡primero de' Equitaci61:l,
D. José Ledesma Martínez, del b~üa-

llón de Pontoneros. 1
,Ma,drid, 216 -de diciem1bre de .I'935.-

M~ff~ _
~,;'" ,
~.!~~~"'''''''''-'-'-'-' I

"~!
ir,.

1.200 pesetas por dos quinquenios 'Y
. dos anualidadefl'

A partir de pr1Jmero de septiembre 1ílti411O

Ca¡pitán, D. ,Rafael Rav.ena ,de Al
magro, •.de la ¡Comandancia de Inge
nieros de Marruecos,

tíl" ;r.roo pesetas, desde primero' de enero'
A partir de primero de novilJmbre pró¡r;imo, por once años de e-mpleo

timo

Capitán, ,D, Miguel Luanco eu.en
ca, del r~gimien:to ,Ó~ Fer~Q'carr,t11es

núm. 2 •
. IObro, D. ,Ricardo Sallas G:;¡,verret,

del r.egimiento ,de Tt.ansmisio'lles.

r.300: pesetas por dos quinquenios y
tres anua1id~des

A partir de prÍllnero del a'ctual

r.400 pesetas por dos quinquenios y Teni·ente, D.. MIguel Merino Gil,
cuatro anualidades del rel~ill11iento. ¡Cazadores España,

cuarto de Ca.baUería.
A pa.rti,r de primero de enero próximo

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto
conceder ',a los je:f.es Y oficiale,s de CA
BAf.LLlElRIA Y.: ·del Cuerpo ele EQUI
TArarON M'IIL'IT.ÁiR que fi¡guran en
la siogui·ente relaci'ón, el premio ,de
efectividad que a cada uno se s·eñala,
¡por haillars·e .comprendirdos en fa cir'cu-

Teniente, 0', Anlgel Triviño Caiba
l1ero, del batallón de Zalp8.'dore,s Mi
nad01'es 'núm, 5.

. 'Otro, "D-. iCándi,do Luis de lS,alazar.
c1el Gmpo, Mixto, de Zapadores y
Telép;ra-íos ¡núm. 4. "

Macll'Vd, :;;6 de ,didem,b,re .ele 1935.- it.',SOo pesetas, desde ¡)ritmara dI! C1t111'(J

M.O,h~l·O. jJr6,'r;i1no, por' ql,lincc años de empleo

MOLERa

rtUACION QUE SE CITA

500 ~esetas por un quinquenio

)eñor'...

·Circular. Excl110.Sr.: He resuelto
conceder, a Jos je·f.es y ·o,ficiales ,cl:el
Arma de IN,GE>N1TERJOiS. qUe figu~

ran en la siguiel1te re,]a'CÍón, el IPr,e~

mio .,de efectividad ,que acacLa uno se
le .seña'la, .a ,paJl:tit ,de ·las If'Mhas que
también se illdican,c,oll ar'reg~o a lo
dis!puesto e11J las órdenes IMliniste¡ia
les de 24 ,de junio· de '1'(}'28 Y. z6 ide
septiembre ·de 19~' (,D. O. núms. 140,
v '21<6).

Lo comunico a V. E. pata su ,cono
:ilnien,to'y .cumplimie,llto. 'Ma,drro. 26
:1ediciemhre de I~35.

1 partir de 'pritmero, de pctubre último Telniente, D:. Enríqu.e Ipr,pV'edlo
"Ma·roos, ·del r·eg~mien.to de Za;padores I.300 pesetas, desde primero de ener'e!

Teniente·, D. Pablo Padilla Fernán- Mina.dores. pró,dmo, i'or trece año~ de .oficial
(ez Ur,ru.tia, ·de ,la Seoción -ele Zapa-
(o,fes del ¡Saha'ra.

;

1 ·partir de pr.imero de e1terO prói>:Ímo

Teniente 'corónel, D. 'Ma·¡:Íano Pin~'
os Levy, ,de'lregimkJ11to ,de Z.apado~

es· Minardo'telS.
Coma'llda'nte, D. Luis 'Sánchez T,e,ml~

le¡que Paltdiñas, de la Acadelnia ,de
~rtHlería e In'A'enie'to·s.
'Capitán, D.Fedeti,co IM,eitdi(;,ute .Se

ra, del Centro ·de Trans-mis'io11'es y
Istudios Tácticos ,de InR'en.iel·o,S.

Otro·. ¡D. Asterio Pér,ez -de Prado.
e la ComandanrCÍa 'de Ohra.s. y FOr
ldkación ,d,e ,las,é,pti,madIvYMn.

o.tro, D. José M.a1'Ín IEcihevarría,
e,l 'Cen~to ,de 'Dransmisio·ne.s y E§tu
íos, Tácticos 'de 111g,en:ieto'~.
Te.niente, ID. Jo,sé 'Marcos relel Fre·s,.

o.. del reg]mi.ento de Zalpaqgtces- M;¡~
adoree. .



MOLERO

D. O. núm. 297.

:R,ELACION QUE !:lE cITA

Señor ...

D. E/Pifal;io Pérez ROIlUero, de 1
Intendencia de Canarias, I,200 pese'
tas anuales por nevar treinta y dos
años de s~rviCÍos, desde enero ¡pró
xÍJlno. , .

' D, Fedecrico de Carlos Lalldazutl,
de los Servicios de Intendencia de
Toledo, L200 pesetas anuales, 120,1' lle
var doce años de empleo, des.de pri
mer,o de julio ú'ltimo.

M:adrid, 2IS de .diCienilire de 1935.
Molero.

Oficial primero

,D. Julián Lólpez Delgado, ~ la Cir
cunscripción ocddental de Marruecos, se
rectifica la efectividad en el premio óe
I.OOO pesetas anuales ,eonoodido por eir-e~

lar de 26 ele feil)TerO de 1929 (D. O. nU
lllcro 45), asignándole la de primero ,de
octubre de I927, por, contaT en est~ .ul
tima fecha con treinta afios de serVICIOS,
como com1prel1di,¿o en la orden circular
,de ro de junio ú1ltimo (iD. O. núm. I,12).

El mismo, se rectifica la efectividad
en el premio etc I. Ioo pesetas anuaJles
concedido por circtllar de 27 de f,ebrero
de I9SO eD. O. núm. 42), asig'11ándo1e
la. de primero de ootuibre de I92:8, 'por:
tOntar en esta últimafeoha COn tremt1'
y Ui1l; años de s.ervici?,s'. ' .'

El mismo se root¡fica la -eIe'Ctlv¡.da;d
en el llrem10 de I.2IOO ![l<Csetas anua,les
looncedfdo por drcurar de 4 de mayo de
I931I ~D. O: núm. 99), asignándole la
ete primer,o de o,ctuibre de 1929, pOI' con'
tal' en esta últil11a fecha con treinta Y
do,s añ{)Is de ,servici{),s.

El mism{), se l'e'C'tific'l la efectividm1
en el pr~elni{) éLe\ I.SOO :pesetas anualles
co,noecHelo iP'Or circ'llJI.al· c1Je 2'5 eLe febrertec
,c'k1 1'932 «(l). O, núm. 418), asitgnándo
la ·de primero ete O'cúutbre de 1930, por
contar en -es,t.a última f,echa COn trelltta
y tres ~ñ{)s 'de servidos. . .

,El IUlSI11lO, se le señala, la efecüvldad
de prÍlMr·o .c'k1 octulbre de 19'3'1, el1 el
ploemi-o de I.400 pesetas al1tt:,les~ p'0il' colt'
tal' en dkl1;l,a f;eciha 0011 trel11t.a y cuatrv
años <1Je ser,vicio,s.

Oficiales segundos

.D. Áol'tu,ro Fernández Para,dela, de li:
Com<1Jl~danJCia Militar de Vigo; se ~i

----,.- ~'-'-------------~JIIIl:.

Tenientes

.D. José IL'asso Pulido, -del Parque
de Laraohe.

D. Antonio Gareía Gómez, del
mismo.

D. José González M'uñoz, de los
Semicios de .Mcazacr.qui'Vir.

D. Manuel García Fuentes, del
Panque de Me1i!l1a.

iD. M<I!l'lue1 Arias Zarza, de la Me
ba!l.-l1a de liaraJdhe, L~, ¡pesCltas anua
les ;por diez' años de e.m¡pleo des-de
primero del a:ctua1.

, Circulaff. íEJromo. Sr.: He resuelto
11.3iOO pesetas awua'les pw trece a;ños de, cooceder el premio de efeciliv'Ídad que
en¡.pleo, desde primero de enero prózimo a eam uno se le señala y rectificación

de antigüedad en los que tienen conc~
<l:idos, a los oficiales del Cuerpo Auxl

D. Da,niel Calero MÚg'Íca,del.Depó- liaT de OHJiOINAS M1'LITARES cOOl.
sito. de T'Zenin. prenl(Hdos en la siguiente relación, que

D..Mberto Rúa Figuema, <lel Es-' principia con D, Julián LÓ!pez Delgado
talblecimi>ento 'de Remonta ,de Lara- F: G' A

' . y ternJ!ina c~m D. a"lX?t? arCla 1'1'0·
che. , yo, ,por reumr 'las condklones qUe deter-

D. Julio Herrero Malats, del De- mia la circular de 2'4 de junio de 1928
pósito de Tetuán. (c. L. nilÍm. 25~) y hallarse comft>ren.

D. Julio A:lvarez Vieytez, dé! De- didos en la de 10 de igual mes del cO'
pósito de DadDrius. rriente año (D. O. núm. 132). .
' ;:0. Luis Garnica Jimlénez, del S~r- Lo comunÍico a V: E. para su conOCí-

vicio de ArdUería de Ceuta. miento y cump'1imiento. Madrid, 26 de
-D. ILuis M'ateo Cuíbero, de los Ser- ,.

vicios dé ArtH1erÍa e Ingenieros del dlclemJbre 'de 1935.
Rif. ,;

D. Glti'1letllUO Pe7JÚ Barraeas,de los
ídelnl de Larache. .

D. José del Río Ferná'ndez, eJel De
pósito de Bab-¡Tazza.

ID. Francís,co Canal'ejo Castell,de
disponi'ble forzoso en Marruecos.

D. Frandsco 'Alcón de C!lstro, de
dis.ponible forzoso en la séptima di
visión. .

D. Carlos Sáseta Echevarría, de la,
Inten,dencia de Canarias.

D. Francisco Feirl1ánidez Hernán
dez, de los Ser·vicios de Artillería de
Las Palmas (ICanarias).

ID. Milg"uel Nú'ñez Parra, del Par
que de Teneri-fe.

,D., Gonzalo femández Aragonés,
del' 'primer Grupo divisionario.

ID. ;'osé Ló>pez Sall'z, del I-Ioslpital
de San Sebastián.

ID . Mariano Sánchez A~bo'rnoz-iMel1
duina, del In.stituto de Higiene.

D. Enrique 'P'a1az'uelos Ga"rcía,. del
Ser.v,jciode AJ¡riación. •

D. Antonio Quiñones Robles, del
Hoslpital de UrlgenCÍa.

D. J es'Ús Balíbás Torcida, del Hos
pital ,de Aka:lá de Henares.

ID. M'anuel iL'6pez Font, del Hos
pital de Gu,'a1l'ada.

D. Mi'guel Alonso Quesada, del Dc·
lpósito de Gerona.

n. Gabriel Gual Nadal, de la 111-'
tenclellcia de Baleares.

D. 108,6 Bo'sl11e'Cliano, Foríi, del Ros-
pital ele LOgl·,oño.' •

D. Luis Ro'cll'j'guez s.astre, 'del Par
qllC de Vitoda.

'D. EtlSelbio Martínez CantaJm¡¡;ba,
del r-ro's~)ita,l ele Pl\)l11:plo'na.

DI. Nkolás Mart1nez 8ánC1hez,-!Al
bomoz, d,e Transportes de Santander.

ID. Victoriano 'de Grado Ortega, de
la IntendenCÍ>a, de la sexta división,
I:2oopes,etas anu'lles; por llevar trein
ta y dos años de servicio,s, desde pri
me,ro de ag-osto -último.

Capitanes

Comandantes

RELACION QUE SE CITA

1
Circular. (E,eK:QD1o. Sr.: De confor-

mida:d con l'ls, propuestas formuladas
a . favor de Jos jefes y ofidales de
INTEN\D¡E)~OIA que figuran. eIl; ~a
siguiente relación, que da p1'1n91p1O
con el comandante D. Julio GállVez
Piñal 'y 'temnina con 'el ten~ente don
Fede;ico de C'Irlos Lail'{lázuri,. he re
suelto concederles el :premio anual de
efectividad que':a .cada uno se le se
ñala . Gon arreglo a lo 'Preceptuado
eiJ. .ia l-ey de 29 de' junio de' I91I~
(,C. Ir.:. n1ílrrh 1>69) y norm<liS estableCI
das en la ordenei-rcular de 24 de
junio de Igl218 0C. L. núm. 2lS~), de
biel1'do 'jJer-cíbi.rlos a partir de las fe
chas que se citan.

-Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUimplimiento. Madrid,
26 de diciembre ,de I9'3Í5.

MOLERO

&J>8 27 de diciembre .de I~3'S
._--,----,----~-~---:..._..,--------~

Señor...

ir.:aOO pesetas anudes por doce mios d-e
011l1'leo, desde prz:11lero de elzero prózi1llo

D. Julio Gálvez Piñal, del Centro
de :ivfovilización y R,eserva núm. I
(-Madrid).

D. José 'ele la Iglesia Fernández, de
la Intendencia ,de la quinta divis'¡Ó'n.
. n. :Manuel Lólpez-\Acédo y Cadaval,
clei Parque de Zaragoza.

D. Andrés Carramolino Carrillo, del
Parque de Intendencia ele Valencia.

·D. Javier De,r·qui >L'ó(p~z Cuervo, de
la Intel1Clencia de M,arruecos.

D, J'Icdbo Boza Montoto, de la Je
fatura de Trans'portes de Ceuta.

D. Adol;fo Maestr,e Navarro, de la
J efatl1ra de Transportes de Coruña,
LOOO Ipesctasanuales, ];lo,rdie'z afios de
empleo cle:::,de primero de lioviemibre
Ú'ltimo.

D. Emilio Jerez Gara1bis, en situa
ción ele "procesado" en la sexta di
visión, r.6oo pesetas anuales, por die

. ciséis años d,e e'l11lpleo, desde ,pdmero
deellero pr'óxial1o.

ID. Gerardo Rovira Mestre, de dis
ponible forzoso en la cuarta división,
I.SOO pesetas al1uales, por quince años
de empleo desde igual f,echa.

D. JU'an Gamica Palou, del octa",o
GruiJ.)o divisionario, 1.300 pesetas anua~
les, por trece años de empleo, d'csde
primel'o ,del actual. . .

J.200 tosetas amul,!es por dOce años de
C1Hi'lC(), desde iwi,¡nero de ener~ pró~imo

, D. Antonio GOl1ldlI-eZ Gm',eía, del
S.er'vicio de Aiviaci6n (!Get!vfe).

D. Francisco, Al'1'al1ldo Gal'rid,o, del
tercer g'rt¡po eltvi!',ÍoI1al"Ío.

D. G<lJhriel de OEV'lr CorÜimina,s, ele
-la Illtendel"rcia de Bale'lres.

ID. J o'sé 'Bis,querra Botinas, del Ser-
Ví~'o d.e .. Av'ia.ción (,Af'rka). .

. An·gel LaJg.aJr Arroyo, -del Par"
qu de Üivié:do.
. n. Ltic\ano de Loño y Pita, ,del
Parrue ,elle La Coruña.

",
'1
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Auxiliares de prÍjmera

QAsim.ila¡dos .a teniente)

D. Federico Royo Salsamendi, de la
SuibisecretarÍa de este Ministerio, 1.700
pesetas anuales, ;por llevar treinta y sie
te a:ños de 'servido, a pa-r:tír de primero
de enerQ' próximo. .

D. Eloy Alonso Modino, del ParQue
de Intendencia de Valladolid, 1.100 pe
setas a'nuales, 1>91' llevar once año$. de
'em:pleo,desde primero de enero· pró-
ximo. .

D. Juan Santos Medina, del P?rque
de' Intenclencia de Madrid, I.IOO ]?esetas
anua.les, 1!'Or llevar treinta y un años de
servicios, desde primero de enero pró
ximo.

D. M1guel Villa Mo1ina, de la prime
ra IUSlpecCÍón de Intendencia; 1.300 pe
setas anuales, 'por llevar treinta y ·tre'l
años' de servido, desde primero de ene
ro j!róocimo.

IM¡¡¡ddd, 211 de didembt.l< de );935,
Molero.

~;O"""

D~ Angel Sáncl1ez Albaladejo, díspo
n~]:)le {orzoso en' Melina.

D. BonifalCio AserISÍo Laman, dis1l'Onl. .
hle forzoso en Zaragoza,

'M:adric!, 26 de diciemJp.re de 1935.
Molero.

Cir~ibl(]¡r'. Excmo; Sr.: De conformi
dad con las 'prfJ\Puestas formuladas a fa
vor de los auxiliares del Cuerpo Auxi
liar de INITiEiN1DíENCIA que fig,'!lran
en la siguiente relación, he resuelto con
cederles el premio de efectividad que a
caJda uno s.e le señala, con arreglo a 10
{l'rooeptu'ado en al ley de 29 de j'ltll!o de
IgI8 Ce. L. núm. 169) y normas esta.l>le
cidas en la orden circular de 2'4 de ju
nio de 1928 GC. L. n'Úm. 2>$3), debiendo
lPer¡c~bir1os a :pa.r¡tir dé las fe'dhas que se
citan.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento yculUiPlimiento. M<l!drid, ;~ de
didemlbre de 193:5.

MOLERO
Señor...

RELAC10N QUE SE CITA

QUJN:QUENIOS,

CiJrculM. Exlamo. S'r.: Vis,tas la.s pro.
¡puestas formUt1;a¡dlvs !por los Jefes de los
Guetlp:os reSllJectivo,s a favor de 10,5 sar·
gentos del Arma <te cABJAL'LERlA que
figuran en la 's.iígll,iente reLación, he t'e
s'll!elto - OCH'lCedet'les los quil1lCJ.uenio$ que
Gil la mislM se eotJpresa:n¡ COn ar¡'~lo

aloque ,d'etel'tJ:l.ina el art!c1.lilo teroe:ro
'00 la leyc1Je 5 de JUJEo de 1934 (C,olee
c'i6n Legislativa mUll. 37'S) y la' norma.
primera elel al'tlcttlo 3& del Regllamento
<le! Guel'ipO de Subo'ficiales, ap.robado po'r
decreto de ro de julio de I935 (DI.A.RIO
OFICIAL núitn. 1,58); debiendo perdbil'1os
~ 'piartir ,de la fedi.a qUJe a cada Uno se
le señala a e~oepdÓ11! de:! per'sonal que
;por encorttrarse "Al se1"Vido de otr'O's
Minis!terio$" o del "Protectorado" no
puJe,\:len petlctbirlos 'CQn cargo' ¡:tI Depa;:-
taJm'ento de Guerra, hasta que. sean alta

MOLERO

MOLERO

de la sexta divi
InterventOJ: central

la primera división

Capellanes segundos

RELACraN Q'UE SE CrTA

Señor General de
org-á111ca.

Señores GeneraÍ
sión org-ánica e
de ¡Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la ,prOipuesta for
'mula,da e-n 2'5 de no'Vie,ffibre !próximo
.pasado por el 'Gf,upo, Auto-Ametralla
do:ra'S'iCañones, para uá ,cO'l]:Ce.S,iÉlll .de
un 'quÍniquenio 'por ,premios· ·de efedi
v~dad, a ,partir del ¡primero ·de agqsí:o
de 19'31, al -tenien,te ,de ·CARA.'¡;'¡LE
RIA D·. Angel Ga'rcía:-Benítez:J[ ([)~a2

Gallo, aotualmente- con ,destino en -el
regimiento ICaz,a,dores de Numal:lcia,
sexto; teniendo ·en ·,.cuenta. 'que 'en la
,indicada fecha .cum¡pliÓ ,los' 'Cinco anos
des·de 'que .pa.só la 'Primera ,reyista ad
~linÍ'súrart:iva ,de 'oficimt\ he ll"esUJeJ'to
conced~de, !por dicho ,conoec'P:to, la
cantidad ,de .500 pesetas ;anuales, ;por
cinco año.s ,d'e oficial, a ,partir riel. ex
p·resado mes de agosto ,de IQ';yI; 'de
'biendo ten'erse en 'cuenta, ;por ,el 'Cen
tro yC101er:p.os· a .que ha ¡pertenecido
desde aqueHa ·feoha, al balcer 1", >rec:1a
mación cmres,pondiellte ·de Jos deven
gos akasados, de no efectúar la de
11:quéllos,q:ne ,por el 'refe,rido ,c_Qnceplto
haYa perdhi,do el aludido üfidal.

Lo. comunico a V. E. 'Para ,S11 cono
cimiento y Icul11'plimie'nto.M:,,'dx1d, 23
de dicieu'nbre de' 11<)13'5.

D. Sal1tiago LUlcus Aramendia dis.
ponible forzoso en MUrcia. :

. D. A.t1to'ni,o Ballestero·s LÓlPoeZ, dispo·
nlble fOl"llIOSO en Zar.agoza.

I
500 pesetas, iior llevar cinco años de

e111.pleo

Capellanes segundos

D. Jo,sé V,idieUa V'klaJ:, disiP'CJ11>iblle fOir
zoso en Barcelol1a.

D. Máximo Casas Sastre,disponible
fQrz10S:O en Zamora. "

iD. .A;ntoniQ Font Quetglas, disponible
forzoso eh 'Pai!ma- de Mallorca.

Oficial tercero

D, Fausto GariCÍa ArrQyo, del Archi:
vo General Militar; se le cOl1lC€ide el
:p.r~mio d,:. 500 l?'eset~~ anuales, por "eL~
tlcmcoanos de serV1ClOiS, a partlr de 'prl
mero de enero de: 1936. .

.MaJdrid, 26 de .didemlbre de Ige15.
M<J1.ero.

concede el {lremio d~ 1.300 pesetas· anua
les, por tr·einta y tres años. de servidos
a partir de primero de enero de 19'3l

D. Adolfo Ló'l!ez López, de' la se
¡g'Unda, división or.gá,nica; se le concede
el premio. de 1.100 pesetas anuales. por
trelnta y un años de servicios a par
tir de primero de enero de 1936.

D. José Maestre Vidal, del Estado
Ma.yor Central;. se le concede el premio
de 1.100 ;pesetas anuales, por treinta y
'ltIl añOs. de servidos, a partir de j)rimé
ro die enero de 1936.

D. Ezequiel Pardo Villar de la oc
tava división o115ánica,· se' le concede
el ?remio de 1.2úOpes~tas anuales, por
~remta y. dos, años de servicios. a par
'hr de pnmero de enero de 193P.

.'D; José Bejibesé Ohirón, de este Mi
n,tSiterio; se le conaede el premio de
1.100 pesetas anuales, por treinta y U1n

años de s.ervicios, a pa.r-tir de primer{) de
octubre de 1936. .

D. Jacoiho Aba.d A>lonso, de la cuar
tadi:visión o,rgánica; Se le concede el

. pr":lJllO de 1.2úO pesetas anua:les, por
tremta y dos años de servidos a partir
de primero de enero de 1936. '.

D. Angel Huete Fernández, del Es
taJdo .Mayor Central; se le concede el
pr<:mlo ,-d~e 1.000 pes;ei¡as anuales, por
tr~ll1ta aíl0S de serV1c1os, a partir de
pl'lttJiero de octulbre de 1936.

J? José AHra'l1I<::a Fairén, de la A-üJC1i
t~ma de Guerra de la séptima división
orgánica; so le concede el premio de

. 1·500 pesetas anuales, por treinta y cin
'co años. de servicios, a partir de prime-
ro de enero de 19'36. . .

D. Julio Romaguera Carreras de la Cwcu],ar. 'Ex=o. Sr.: He resuelto
cuarta división orgánica; se le ~oncede c~)l1c~er a los ca-p.el1~pe~ seg:undo~, d~l
el premio de 1.200 pesetas. anuales, por 'dlsUelto .Cuerp? Bc!<;SIa:StJCO de~ EJer,cl
tremta y. dos años de servicios, a par- toq~~ a cO'ntl.n;l!a~lOn se relaclOnan, el
tlr de ,pmuero de enero de r936. 'prem~o ~e efeidtlvldad que a cada .uno

D. Buenaventura Santamaría MartÍ'nez: se le senala, 1!'Or hanarse coniprendldos
de la Dire,cdón gcneral CÍe AC!'cnáutica; en el a'Part¡¡¡~o '~) de la ba-se 11 ~e la
se le ·concede el premio de 1.000 peSe- ley de 29 de Jumo de IgIS Ce. L. n~m~
tas anuales,' por treinta años de serví- 1'0 169), modl:ficada por la de 8 de Ju110
cios, a par'tir de primero de enero de de I9'lr ~e. L.. n~m. 2'75) y ordJen circ~
rgsó. lar de 214 de JunIO de Ig128 (D. O. n'l1-

D. Miguel Ortega Pérez, de la oc- mero: 140), el que iP;ereibkán desde pri
tavil. división orgánica; se' le cDl1cede mero de ene,ro prÓXImo.
,el Jltemio de 1.300 pesetas anuales, por .Lo com1,lI1lCo ~ y. E. piara ~u: conOCl
tremta y. tres años de servicios, a par- r;::l~nto. y cumpJllmlento. Madrtd, :26 de
tlr de pnmero de enero de 1936. dlc.emil:ire de 196'5.

D. A'ngel Beltrán PO'der·Q.s, del Esta-
do Mayor Oentra-l; se le concede el SOOo'1"...

'premio de 500 pesetas anuales, por V"ein
tic~nco años de servicios, a partir de

. primero de enero die I936.
D. Arca-dio Damborenea Ocihoa, de la I,200 ,pesetas, iJor llevar doce años de

Caj a r>edluta núm. 58; Se le concede el empleo
P,t~mio de:, 500 pe'setas. a;nu'ales, por veÍn
tlc.l1l>Co a:nos de servlc1os, a partir de
pl"1ll1'ero.de MerQ .de 1936.

D.. Cado's Garda Rí,ca, del Es,ta.do
M,ayol' C~mtra,l; Se le COl1:C€de el pre
11110 de 500 pesetas anuales po.!, vein
tk~t1co año:s ·de serv1cios, ~ partir -de
pnltl<lr<¡ de el1.ero de Ige6.
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AlDI}U1DmOAIC'IIÜ'N;ES

SECctON DE MA'l'ERIJ»I.

MOLERO

Señor Genera'l de la primer~ división
or¡g;ánica.

Señor Int,er,vento-r central de Guerra.

Circular. 'Eoccmo. Sr.: D-e acuerdo
con 10 inToil"rtna'do pOlI' la Il1 ter'vellci611
'cel1tral de Guel'ra y hses,oria júridka
de este' Min,is,terio,he resuelto ele,var
a-definitiva la ad~lldicaci6n 'proiVisio
nal heciha por sulba-sta cdelbl'ac1ª, en
'el Parlquede Sanida.d MÍ'1ital' vara la
adquisici6n de siete furgoll!'lS ..:,de efec
tos j.nttectados y d.esin&ecta,do,s, a favor
de la ICasa "'Tnldustrias SanitaJrias,
Sode'C1a'd Anónig:na", ¡por v,alor -de

. VAiCANT:EiS DE .DiESTIINO.s

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin: de
reforzar el personal dd Cuer,po- Auxiliar
de O:FICINhS MIl'UTARES que IJ.)res
ta ,susse'rvicios- en ,la ter·cera 'd.hrisión
orgánica, se anuncia, fuera -de..planti
lla, la vacante .de un o,fich:¡l del .mismo,
la cual ;p,odrá ser solidtaoda ,en la /for
ma ,reglalIuelÚa:ria ·po-r '1fn iQlazo ¡de
0-000 días, en inteligenica de qUe quien
vaya de¡:,tihado a ella, s6lo 'lloorá :[Xlr
n.anece,r en Ua misma mientra.§ exis
ta ,personal de su ca.teg-oria 'PQ1 ,COdO
cal' el1 -situación Ide disIPoilib,le forzo-

.so y estén ,cubiertas ,todas das.. :plazas
de odicial en ·la :dif.erentes ,de'pelnden
cias Idonde exista p,lantilla ~d.e. Idic.ha
dase.

ILo- comunico a V. lE. pa-ra. ,su co
nocimiento y clunpli1,l1liento. M'a,drid;
23 ,de dLc.iembre ,de 5;'9'35.

MOLERO

SU,SIP\E!NlSIOlS DiE. EMIPlIJEO

:Exomo. Sr.: Visto el testimonio re~
mitido ¡por V. E. con escrito de z .del
actual ,doe la' resolución di9tada en .la
causa instruída 'Por el delito, ,de 1U
sulto a superior contra d teniente de
INTENlDlElNldM., en ,situación de
".procesado". en esa división, D. Fer
nando Campuzano Gayol, he resuelto

'que ([icho oficial ¡pase a la de "sus-'
'p'enso de erripleo" con arregn al ([,e
éretó ,de 7 de selptielIIJ1bre último
(D; O: núm. $7), a partir de 26 de
novle.tnbre próximo pasa.do, fech<l ~n
que empezió a cum'Plir la senteuCla,
se¡oon !previene la orden circular de
24° ,de may.o de II~ C;C. ¡L'. tJ¡Úllne
r-o Iu¡!8) y" durante un añO' y seis
meses, tiemipo de la condena, confor
me a la orden circular de r'4 de enero
de 1918 C;C. ¡L. núm. 20). A:1, -propia
tiempolperimaneceráestacionado eU el
mismo puesto que actualmente tiene
en la escala de su empleo, durante
todo el tiel1TIIPo que ·dure la suspensión
a los efectos' de las órdenes circulares
de 6 de jun-ió de regir y 2:7 de septie!l1l
br,e de' 1<893 (IC. L. núms, 256 y 334).

Lo comunico· a V. E. paJl'a su c,o
nocimiento y cl1.lIllPlimiento. Ma.d,rid,
214 de dic~em,bre de I93!5.MOLERO

MOLERO

S.eñor Subs'eJCretario'~ de este Ministerio.
Sefíor Irnterve'utor centrall de Guerra.

RELACIÓN QUE SE CITA

,CalDO', Ma,riano Sáiz Ca·no, importe ~1 Señor... _....
¡2o ,po'r mo', $ÍO llfeSe1ta:s ,anuales, ,con --'----...--~------
~felctivid:JJd de 1 de dicie1111hre de 19'35,
pebkmdo el11lJ.)ezar a 1!'erdobil"!o en i de
enero, de 19,316. '

8(i,1,dado,. Luis Ama,ro, S,ál1JChez, im
IIJ.Mte dol '210- 1)00'1' lOO, 31Úú :pesetas allua·
IVe~, mil eoteCltividaid cte 3 die diciembre
d-c 193~. cl<'l;b,iel1Jcl:o emlll,czara, 1I,erdbir,lo
en 1 eLe enero· 'de 1,006.

So~c1:Q¡(llo:, Manuel Alva'rez D/i.,yí.l.a, il11
¡po-r,te diel 20 ~10r lOO, 360 pieoS<e'!;as Mlua
~,es, CÓlll efectividsa-d de 1 de di:ciettnibre
4e I;931S, deb-ienlclio em¡pezar 3i p~l'ICihirlo
¡en 1 de ooero de 19(316'.
. IMadrid, 19 de didemlbre de T.93'5.~
MolerQ,

EXicmo. s.r.: Vista la iP'rOiPuesta: fol'
.rrit~la.d'a a eMe D'C¡p,artamento. ;¡;or la Je
ú.tu,r,a del OU¡EiR¡PÜ' DiE INVAiLI
.DOS M!FLITAlRlES, relativa a aumen
t,o, de sueldo ell un :20 ¡po-r 100 anual· a
favor del ;persona:l dolmen¡cionado Ouer
!pO', qUll figura: en ,relalCi6n que empieUt
¡con el calbo Mar.i:al1o Sái,nz Cano y ter
¡mina oon el' so,Maido Manuel A,J;vl8.rez
IY,{l'v¡'¡a., he r,esu<'llto su alPro:oodóll, con
,C'ooiellJoo al eX!P'resa.c!o :J?€r'5ICo.a.! el au
menil:o por eQ referido col1J()ejplto del 20
¡por lO? amual que s,e- le señala, ¡por re
·:unir tas condidones que determina: el
arltfJculo 17 >d~l ,re,gd'artnento, de 5 de abril
:de T.93'3 QC. L. núttn, Ii59) y ,primer.o adi
dona!" del misltno, deb-iell'do asigoárs,ele
en sus nuevos sueId:o,s las fecíhas de dek:
tividad que 'se illidi:can.

10 ICOl1llunico> _,a V.E. pa,ra su C01lQ

\Cimiento y ~;'l1ffi/J.Ylirmie:nJto. Ma<1:rid, 19
de didel11ibre de 19315.

MOLERO.

Sargentos

RELACI<JN qUE SE CITA

LOCO ,pesetas, por dos quÍlnquenios, a
pa4"tir de primero de enero de' 1936 ~Sefíor ...

D, José Piqué 8amerero, del regi
miento Cazooores,:cle Montesa, !o.. de
CahaUería. . .

v D. D~onisio Casanova Aguado, en si
tuación de ;procesado en la cuarta divL
sión orgánica.

LOCO ,pesetas, por dos quinquenios, a
partir de primero de noviembre de 1935

Señor...

;SUiIDLlD!OIS" H:AiBlEIRIE,s y GiRATI
F~iCAiqr:o(NIEiS

en el mismo, según diS[lOIlle la norma
cuar,ta d~l .artículo 3'8 del citado Regla
me.nto y artículo sé¡jJ!'ti!tr>fJ, pár.:rafo oua,r
to del aipartado b) del decreto de 7- de
septiembre. del mismo año @). O. nlÍ
mero' 207).

Lo comunico a V, E. para su, ¡;pnod,.
~iento y cumplimiento. Madrid, 26 de
diciemibre de' 1935.

Circular, lEmn<Ü' Sr.: P::lIdelCk1.o, ertor
_en la rélaICi6n que :fi6O'U'ra a IC\Jnth1!u~ci6n

pe 1a orden ci'l1CUilar ¡;kllZi del! <1JC1tUiaa,

500 pesetas, .por 1tn q1tinquenios, (le frar
tir de, primero de noviembl'e de 1935

D. Aigustín Rodrigo Jurado, del re
gim1et1to Cazadores de Montesa, 'ro.· de
Callnul1ería.

500 pesetas, POI' U1. q1ti11quenios, a /7"1'
tir de primero de diciembre de 1935

D. Francisco Pérez Martínez, de la
Escuela de A!J'litacíón de Caballería y
de :Equitación dei Ebércite.

500 pesetas, por 1m quinqu,enies, a par
tir de 1)ri-mero de enero de T.936

O: Jesús' Bravo Zalamea, 4e la Es
cudade AtpHcación de Cab<tllería y de
Bquitad6n del Ejército.

D. Francisco G6mez Solana, del Gru
pO de Fuerz'as Regula'res Ind1,gel1as de
AlJhucemas nüm 5. C'

.n. Antonio Carballb Arias, del Juz
gllJeto ¡permanente de la Com¡mdallcia'Mí.
litar ,de ~narias.

'D. JUI!\!n Fernál1idéz Blanco, del re
gimiellto Ca~a;doreg de Numancia, sexto

,de CalbaUel'Ía, -
D. José Gal'cía Tl'ü¡y, de1 flegi111iento

Caz:aK:!ores' de Montesa. In, de Caba
!leda. '

Madrid, 26 de diciemDl'e cí:e 19(315.
M'olero.
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Señor...

Señor...

BLANi'IlLr.JL~.s

Circular. ,EixCl1IlO. Sr.; Por necesi
dades -d:el serlVÍJcio' se. fijan las sÉ-'

MOLERO
SeÍ1.o.r...

PRJEM/IOiS DiE ElFEGTr.ViLDJAD

Señor...

-
MOLERO

guiehtes plantillas de j-efes y oficiales
de IN¡GIffiNtI\E\W¡S para las, Jefaturas
de los Servkiós. de esta Arma y Co
manda:ncias de 'Obras de Baleares,
Cartwgena, 'Fenol' y MaJhón.

J elfatura de los Servicios y Coman
dancias d·e Obras de Baleares ún te
niente <:oronel, un comaI1'dant~ y cua-

. tro caJpttanes. •
J~atura de }os Servicios y Coman

da~cla:s de Olbras de Carta.gena, un
temente corone>!, deis -comandantes y
cuatro' Calpitanes. .

Jmatura de los Servicios y Coman
dancias de Olbrasde Ferrol un te
'nieITtecoronel, dos, comand'antes y
cinco ca:pitanes.

J~atura de lps Servicios y Coman
d~ncla:s de Obras de Mahón, un te
mente .c?,ronel, nos comandantes y
tres ca¡pltanes.

lEl aumento 'de oc;ihocapitanes que
Il'e¡presentan estas planüllas con res
p~cto a las 'Pulbl~cada's -por. -orden
CIrcular de I-3 de julio de 1193'5 se
con~lp,ensará con la disminuci6n d~ un
ca:pltan en ca·da uno de los Centros
de Mo:rilización y Reserva núms. 6,
8, 1'0, m, !i2i, l'(j', 14 Y 15.

Los tel11en~es actualmente destina
d?~ en las clta:das J e.f'aturas de Ser
VIC1?S y Co:mandallcias de Obras gue
d~ran ag",~gaetos en comi'sión en las
ml~<;s 1111entras las necesidades· .del
Se1'V1C10 10 acol1sejen.

Los des,tinos. C?~j,gina-dos COn moti:vo
·ele esta. ~ISpo~lc¡'on se efectuarán por
est~ M1l1Iste~10. con carácter urgente.

JL.o .connulllco a V; E. para 'su co
llOClIl111el~t-<;, y' cumplimiento. Madrid,
2 4 de dICIembre de 1'913,5.

RELACI0N QUE SE cItA

Cl~erpo de Estado Mayor

Teni'Cl1Jte'co,l'one1, D. Fe'r<l'tal1ido, Mo.
n'eno Ga,lde·r·6n, de la Escuela SU¡p.el"Íol·
¡:1,e GU'el'l',a, 1.400 p.esetats de dos quin
(Cfue'l1Í<>s y K:Ualtro·anua.tidades, 110'1' ca
Ibo,rce año:s de em¡pl.eó, deslde r de ene
ro de .193'6.

Ten:ie,n~ corOOJel,. DI. 'Ma;nue1 M.a.rtí
,nez M~ll1tlnez, agreg.ado, m,i1itar en Ber
J'Ín, 1.100. pesetias de do,s. quinquenios, y
¡una anua:bda/d, ~or 01:1JC'e años de emw1w,
/l,eside 1, de....d.itlembre de. 'I9315.

'MOLERO
Señor...

Ca¡p.i.tán de Esmido Ma~Qr, D. Bar
¡tol'OJ!Ilé Bal'lJa Hernánldez, de la prime
.ra divi'sión.'

..Malirid, 2i4de diciembre de 19315.
Molero.

¡persooal del~ue1ll!o de ESiTtADO MA
YOR que figura en la sig:¡liente rela
¡:;ióTh,por exi.s.tir v4cantes, ser los más
antiguos de sus' "tes¡peictivas. eSiCallas y
estar declaraP-O:s ajp:tos ¡para el á-§COOSO,
¡:Es.frutando en los' que se les connere
la antigiíedad ·de· 14 de noviembre ú1:ti
mo.

Lo cbmunIT<;;o <l! V. El. [XIoro su cono
cimiento y cU!IljJJilimiento. M¡¡¡jckid, 2f4 de
diciel,Ir.IDre de 193(5. '. ó .

MOLERO

RELACION QUE SE CITA

A ten.imte' coronel

üJmMrlante de Esita¡do Mayor,. don
José Mlá:rtfnez ,0J¡jén, de.la IP'ri:mera Ios
¡peIOCión general del Ejéncito. .

A comanaante

DiI!SIBO NIB\.LES

Circu1a.r. IE:x¡c,mo. Sr.: He resuelto
que él cOl'J;].andinte de ElS\TAlDIO MA
YO¡R D. RaJmón Ruiz J.iménez V.élez,
·que ha cesa'do e'n el car:go, ·de ayudante
dó' cablpo del General de división don
Joa,quín Fanjul Goñi por or·den circu
lar de r8 del actual (D. O. l1íúm. 219.1),
quede en la situación de dislponible

. forzoso en la primera división, en las
condiciones que d·etermina 'el artículo
tercero, y con el derecho del artícu
lo 13 ,de.! decreto de 7 .de se·pti-emibr·e
ú'ltimo (D. O. Thúm. 2'07).

Lo cOlffiuníco a V. E. .para su co·
nodmiento y cumplimiento. Madrid
23 de diciemb.re de l'9'~IS. '

LI.OBNiOIA·S

Cirwiar. IEx;cmOi. s.r.: Vista: 1a ¡ns
.ta¡ncia IprOiffioo¡y;ida ¡p.o,r e:l téniente coro
11e1 de Il1Jfal1ltería, del "S.eriV1cio de Es
tado ~8.!Yor", D. Tomás Soolchez Mie
ra, 'OOº, desrtino e·n la tercera Ins¡p.ocd6n
Gene,r:?il del EJéreito, ensú¡p;¡ka. de que
se le lCooceida:n sei-s mes,es, ·de licencia
lPO·r as¡u11lt0s :pr,'o¡pio!s f}ara. V.a.kle-laguna
(M.adrid) y d,Í"l'ler,stOs ¡PUl1ito,s de F.l'<lJl1iCia,
IE's'taitlQ:s Unirlos y Cu/ba., he r¡esuel.to
aiC·cedel' a 10 solik:itaido' en las cO'l'liClicio
tl es ~'revel1:iida:s en las i-ns:fll'uc\:Vo·nes de
S de j~nio: de 1J9'Il5, S de.1ll~o, de 1912'7,
'27 de 3U-111'0 y 9 de '8IeIP.t1ern~,re de 193'1,ce., L. 11:Ú~I'tS: rOlr, 21211, 4;1,1, y 681).

!Jo cornU'l11lco a V. E. ¡para. su cened
n;i~tl1:0 y CUIln!P¡!:lJl.1:1Jiel1rt:e. M:aidr.ild; 24 de
dl'Clelmbl'e·. de 1191315,

140.000 pesetaiS, por ser la 'Proposición
más beneficiosa, \para los inter,eses del
Esta,do con cargo a los créditos de
la Sección cuarta, capítu'1o cuarto, .ar
tículo primero, ,grujpo \2I2,concepto
único del ¡presupuesto vigente, que-

- dand~ OIb;¡igado- el adjudicatario a que
. sus d!J;reros no sean sometw,os a '{:on

diciones inferiores a las 'establecidas
por los Jurados mixtos o por los con
tratos y norunas de tra.bajo que rijan
en la; industria de que se trata,. de
biendo cúmplimentarcuanto previene
el reglannento ,de contratación admi
nistrati.va del craJIIlo de Guer.ra y de
más dis'PosJ.ciones vigentes, -con la
cond'ición de -que la· recepción provi
siona>l ,del material se 'efectúe antes
del 31' del corriente mes, 'de acuerdo
con 10 cons1¡gnado Ión la cláusula 2'5
del pliego de legales. .

[.'0 comunico a V. E. .paTa su co·
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
26 de ·dicieiIlllbre de 19315.

Señor...
MOLERO

Estado Mayor Central

PR11VJ:ERA SECCION

A,¡SGENSiO:S

Circulf1tY. Ex]cme. Sr.: He xesuelto
¡prOiffioQVler al em¡p.leo G,U!pedor i1:tmiedk¡J1o,
en pr<J!P'Ueslta oroinar~a, de· ascensos, al

MOLERO
Señor."

Cir.cular. IExcmo,. Sr.: De acuerdo
• con lo informado por la Inter·vención

central de Guerra, he resuelto elevar
a definitiva ·la adjudicadón provisio
nal hecha ''P0r gestión. directa, cele
brada por el Hoslpital Militar de Ma
·drid 'Para la. aic1lquisición de sales de
Radium y .e1ementos pa1ra su aplica
ción, por un ~ll1porte ,de 1-3'1.000 ¡pes6
tas, de las cuales serán cargo: 70.000
pesetas, al cap-l:tulo' tercero, artículo
quint-o, .grupo 213; 210..QiOO 'pesetas, al
capítulo tercero, al'tículo quinto, gru
,po 2i4, y las 41.000 Ipesetas restantes,
al cap·ítulo tercero, artIculo. octálVo,
gru1p,0 segundo, concepto tercero, to
dos de la Sección cUaJrta del vi.gente
presupuesto, a fálVo·r dé la ",socie·daK1
Ibérica de Construcciones Eléctricas'"
(S. 1: C. E.). En cuanto a 1<a in'Ver~

sión del crédhó retenido con cargo a
"·Gasto,s ree'm\bolsalbles" por elcalpí
tulo tercero, ártítulo octavo, será ne
cesario que con anteriorida,d a la apl.j-'
cación del ra,dium a,l flersonal cuyo
tratal1::liento haya d~ ser sufrlli&,aldo l)'or
el mIsmo, sepuibhque la corr·eis1?0fi.
·díente tarifa de réintegros, toda vez
que éstos· han de ingresars.e en el
Tesoro con aJplicación a la Sección
qttinta, Ca1pítttIo primero, artículo cuar
to, torres'po'ndiente al Esta,do let,ra El
del vigente 'pres·upuesto.

Lo cO.n1uni.co a V. E, 'para su co
nocimiento y cttmlpHnüento. M.a:ddd,
:216 de 'di,ciell11ibre de r1t=J<3'S. .
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CONCURSOS

<;: ~ •......enor..•

empoleo la antigiiedad' de priID'ero de
enero próximo,

Locomu:nico a V. E. para su conoci-.
miento y' cumfp<limieiIto. Madrid', 23 de
diciembre de 193-5.

Señor...

Circular. ExcmO'. Sr.: Vacante una
Iflaza de, ca;pitán j!rofesor en la Escuela
de Vuelo y Com!bate del An-ma de Avia
ción Militar que deibe ser culbieria' por
concur.so, he resuelto anunciar la me
rida vaca:nte, a fin de que los ca;pltaoes
I,}ertenedentes a la. citada Arma que de
6een QOtWarla:, ,10 solidten -por mooio de
instancia acompañada de exltracto de la:
hoja de servidos y oopia de la de he
chos en el /PIl:llZiQ¡ de diez ¿f¡¡,s, contadoS
a w,rtir' de la :¡>u~1icación de esta orden.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mieltlto y cU111iP'limiento. Madrid, '2I3i de
diciembre de 193'5.

Señor.••

MOLERO

..•••
CUARTA SECCION

PREiMtWS DIE EFÉCTIVJDAD

~...",""~
Dirección General de Aero~

náutica..

Circ~~lr!1', IEx,cnr.o. S'r.:· Vacante 1.Il1a
,J)llaz,a, de IIfUoto de:l ,Gtter!P'O de Suho:ficia

SefiO'r Jefe SUlperior de las Fuerza,s Mi- ks o Trqpa, A1.lxiHal' de PrOlfesor en
litares de Marruecos. ' ,ola ESicueJa de Vuelos< y COIl:niba,te del

Señor Interventor celltral de Guerra: Arma de Atvia.ción M,jJjita.r, que debe
re!' ctJ!b.ier,ta Ifor COl1lcuroo, he resueltO'
'Se anul1lCie la.re,fedda va¡ca'11ite a fin de
~e lo,?, pHotos. del Cuer¡po de S,ubofi¡cia
\bes o Trojpa, en ¡poses·i,6n de :la' an;>titud
~ caoza. y a>o<limoltores y con Un miinimo
¡:le <DUinienta¡g.ho.rM. <le vueki', que de
geen Ocu,piaJl'la, 10 S<íHdten ¡por medio. de

.M3iS'ENJSOS ihs.ta.llICia 'ajcom~a de b¡,fitiadÓd1: en
él ~, de diéz afa'S, iCon1Ía¡dos ro partir

Circular. íExJcmo. Sr.: He résue1to tde la. pUWilcalChStl de éSlta ór¡(iel1.
conooder el empleo de 8a't'gento del Arfua' 1.0 cOltJ:lJiÍni,có a V. E. para' s'u oooo~
de Ai\7JI¡AlClJ:üJN MlILrlT!AfR, en vacante ¡éimie.tlJt'O' )! ·cÚJtrijpail!l1~ento. M'llldrid, 2(3
CL1.lie'exlste,· a'l cabo, de la miS1bá BOOi~ kie' diiléieml!Jve de' I~i.5'. ,."
fado M'ÍigUe1 RU!iz, oomero uno del es- MOLERO

lCanaÍiÓ11 de los, lC1Je¡alQ;rad:Qs .a¡p¡tos, ¡pa,ra. e~

aSJ~l:J:SO, e1 ctlal distfrUltiárá en su' l1-u.evO

••••
SEGUNDA SECCION

812 27 de diciembre de i9~5

-----~ .
'¡~llVfS;~~~:' , ,.'., . ,

Comandante, D. José Medma Sa~ta-. esta dlS'[lüSlClOll, aJustandose a 10 que
¡maría de la sexta, división, I.400 pese-; estalMecen los 'liecretos ·de 8de agosto
tas d~ dos quinquroios ycttatr,c' anuali- ; y 7 de septiembre ,del año actual
da<1es, par, cat<lr:oe años de em¡poleo, des- 1

1
(D. O. n~l?s. 1\&3 y .•2(7).. ,

de 1 de enero de 1936, EQ ca;pltan .que se ·destme lo sera
'ilirna.ooam:e D. Robus.tiano Vázquez en comisión .hasta t<l:llto figure dicha

P<ereira de la' octava div.isión, I.400 pe- plaza en la plantillla de la Aéa·derrnia·
,.setas d~ dos quinquenios, y oCua:tro anua,- de Sanidad }?\:filita.r, desd~ ;:u!Yo ins
~iil'arles !por éa.torj:e años 'de empleo, tante auto,.,matIcamente cesara su agre
,desde ~ de -enero de'1;936. g<l;ción ¡pasando. a pertenecer a la

Comandante, D, Fernanoo Fernández ilTIlSma de p~anti1la.
P.e Lnis

J
de la .C<JIrr¡ailldaoóa Militar de 1.:0 ,co:nUlllCO a V: ~: para ~u c,o

Las PaJ,mas, J,2VO ;¡:yesetas de das quin- nocHIlle.t:"'? y -cumplImIento. Ma:dnd,
>1'OOnioo y d'OO anualiid<llcles, por doce años 24 de dlcle'Qlbre ·de 19'35·
.de e:niP:leo, desde 1 de d·ideffilhre de MOLERO
119315, ,Señor...

¡Ga[>itáirJ" D, A1e,j'woo.ro l.j1a= de'
Ra~ "Al servicio de" otros Ministe-
rios" (1ms.tituto Goográfi;co y ~tas1:ral!,
.1'.600 <pesetas ¡ele dos qUInquenIos' y seIS
anuaHJdaodes, <pOr diecis,éis añO's de em
¡p1eo-, desde 1 de diciemibre de 1931,<).

Cau!itán, D'. Fernando Gar'cía Gonzá- ,
Jez de la, SelCiCiÓll TOi1J'Ográfica de la E:xJCmo. Sr.: He resuelto conceder al

, d d alférez· del Cuerpo de Tren D. Juancctava división, 1.300 peseta'l e os M 'fd d tr artIn Coell0,disponib1e en Ceuta el
quj(lquenios y tres anna, l a es, <por ,e-, "'remio de efectividad de ~IV> pese1:'a~, a
¡ce años de eJll1iP'100, desde 1 de enero. >: "vv·partir de Ifrimero de octubre último, por
~le 1936. ,. b d veintidnco años de servicio, cO'n arreglO'

Maid:dd, 2'3 de dtiCtem: re e 193'5'.-:; a la orden drcu:lar de 2\:j. de junio de
Molero. 1928 QC. L. núm. 253).

Lo 1C00ntmÍóCo a V. E. pa,ras.u C'0110ci

miento y cumplimiento. Madrid, :a6 de
diciembre de 193'5.

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer
la .plaza de O'ficial crea'da'en la Aca
demia de Sanidad IMilitar IpO'r orden
cir,culár de 3' del a'ctual (:D. O. nú-

. mero 280), 'que ha de d'esem-pefiar e.J
cargo ,de 'au'ltiHar ,de' .prO'fesor de la
clase de ·A4'te Militar yServi.os Sa
nitarios c.on las misiones .que ddcha
dislposidón le ~sil~na, se 3Jn:uuda él
cor.resp.on.d¡e)1te concurso, ootre capi
tanes de cua:lquiera de las Armas com
batientes.

Los ,dél .refeddo '6lmple·o· ·de las
mismas qu·edeséeil tontar Jpart'e en
él, promove'rán sus instancias ·enel
plaz:o de veinte dias, corttaid.o·s a 1?ar
tird'e la fe.dha d'e la publicación ,cle
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t\soc.iación de Santa Bárbara y Sañ Fernando
Consej€l de AdministraciÓIl

• ••• •
Balance de Caja correspondiente al mes de la fecha

..-.,.- ....--~.'-_._--~_.,.-~,.;.. __ .

DEBE
Pesetas

HABER.
Pesetas

Existencia anterior ... ... '" ... ... ... ... ...
Cuotas de señores socios !Illes de,no'Viemb.re.
Recibido de.'la óIntendencia Militar (consigrta-

ción oficial de novierrnlbre) oO, oO. oO, oO, ...

I·dem .por honorarios de alumnos IÍnternos,
externos, etc. oO, 'oO oO ; " ..

Itdem ¡por cargos ·contra señores' jefes, o:ficia
. les y .personal civil del Colegio oO' .. , .... ...

Idem ·por cuotas 'd!" señores socios ¡protectores
I·de.oIn ,por do'nativos .
ldem por cargo de doña Elena ,Ramírez

16.199,07

2185,20
728,45
4l18,2'5
roz,75

Socios de !bajas , .
Gastos de ISecretaría .
Pensionés satisfechas a huérfanos en Caja .
Gastado ¡por el Colegio en noviembre: huér-.

fanos, 15.4M,60; huérfanas, 6.262,05 .. , .
Impuesto en la Caja Postal de Ahorros ..
Gastado en obras ejecutadas en el ·Colegio ..
Pensione-s satisfechas 'por giro 'postal ..
Itdelm íd. a la Resi·dencia oO' ... ... oO, • ..

Título ,de Bachiller y matrículas ... . ..
Reintegrado al T,esoro por timbres de recibos.
Existenciae~l Caja, selg'Ú'n ar,q~ueo .. , ... ... '"

68,85
'1.,'1.cf4,9.6

13·381,50

21.673,65
1.140,00

1.53,00
lú·52'1,IO

900,00
13,5,°0
490,°5

254·°'13,73

Suma ...... Suma ......

DlETAI....:LiE DE LA. EXIS,TElNiCIA EN C~A

Pesef;Q;,s .

En metálico en ,Caja ... ... ... ... ... .... ..
En cuenta eordente' en el Banéo ,de IEs:paña.
mn pa,pel del ~E'sta:do :depositado en 'el Banco

de Es·paña '(:1110.000 ¡pesetas nominales ·en
títulos 'del <4 'por 100 :intet:ior) .

Ein ·la Caja Gen-tra1 M&1ítar ... ... .
En ·cal'lpetas ide .carlgos pendientes: cuo,tas

¡pendIentes ,de liquidacilón, 6.'IIlI9,4iOI; 'fdiem '¿é~

V'ueltas, 3/26,70 oo, :. oO, •••

113'·8w,N
1129.416,54

80.009,,810
1Ii8.2!4i1,5'5

6·446,10

iSuma ; oo. 2!5kl:.D!1'3,7:3

SOCIOS DIE NUlMXElRP y PtRJOiTlEiCTO!RIEIS EX!ISTiENTES EN EL DOCA DIE LA. F!EoHA

9

. .
AX.TA~ y BAJAS DEII'INITIVAS ALTAS y BAJAS DE CUOTAS SOCIOS PIl.OTECTOIl.El!

>'. ~. rI .. ," I ' I ....,'"..... ':'Jl'l

EXPRIElSlON I Arti1lerla Ingeniero<! TOTAL

ArilUert3 Ingenieros TOTAL ArtlllerÚl Ingenieros TOTAL

8,00 6,50 8,00 6,50 8,00 6,50

-- -- - -- -- i ,

Exlst~ncla 1'~ de ••••• " ........!..... 2.235 1.023 '3.258 ·1.401 834 737 287 2.138 1.126 140 « 18

Altas Ihi........."u ................ - - - - -- • ~ .
. S«lMtI .....,..........

BlllaD hu......... " ................. . - - - - ..... - , I

QU«!lIn on 1.0 de............
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NUMERO Y S:ITU.AClON DE LOS HUERFA!NÜlS EN PRIMERO DE DIe:tEMBRE DE 1935

f tExistentes... .••••. . 168t . Altas..~....... .••••. 21H..érfafWs Bajas............... 4

~,,~ ES:;AI.A.1H.._ \ii:'7:~;···;;~
{ Qued<>n.., ... ...•••••

l
Existentes......... 54
Altas................ 1

Htlér!aMs....:.... Baias............... 1

Quedan ..

t
Existentes. ....... 105
AItas................ '-

H~a1lG$......" Baías............... 2
Quedan .

TOTAL GENERAL ..

A<:ade- Resi-
P¡;'~SIo..,ES

Totales Colegio mi.. Sin
deucia

M" \ Estu- Enfer· pensiónMilitar 'nuna dios Carrera Dote, mos-- -- --- --- --- ---
1

~ --- ---
~42 3. <J. 38 27 7 1

121 32 29 38
~-9-

8 3 2

------ -----'-' -'-S ,
54 8 1 16 18 2

'lO4 '3r .--- - 22 --12- 10 128

445 113 3 4 111 95 84 18 13 4

Madrid, 14 de ¡d,ici~rtIDre de I935"-El Secretari~del Consejo, Rafael Serrano.-V.o B.O, el Genera[ Presidente, Re-
dondo. .' .

MADRID.-t!Ull1.ENTA y TALLElI.ES DEL Mx~<.
NXSTElI.XO DE LA GUElI.llA

• <,


